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EXTRACTO: JUZGADO MIXTO de Rapa 
Nuisla de Pascua, causa rol 
'V-33-2024, competencia Civil, por sen- 
tencia defecha27 de diciembre de2024, 
se declara la interdicción por causa de- 
mencia de doña Nadya del Pilar Paca 
Pont, cédula de 
identidad N*1.1837236, y se 
designa curador generaly definitivoa su 
tío. donHugo Osvaldo Pont Pakarati,cé 
ula de identidad N'6.540.864-3, Euge- 
nía Rodríguez Corvalán. Secretaria(s) 
Juzgado Mixto Rapa Nui+sla de Pascua. 
EXTRACTO: PORRESOLUCIÓN del Juz- 
gado de Familia de Limache, en causa 
RIT C1952024, sobre Divorcio por Cese 
de Convivencia, sehia ordenadonotifcar 
por este medio a Oscar Antonio Gastón 
Orellana Martinez, RUN 10.452.465-6, 
¡que con fecha 02 de enero de 2025,5e 
hadicado ¿Entencia, declarándose la 
disolucióndel matrimonio celebradoen- 
tre sca Antonio Gastón Orelana Mar 
tinez,RUN10.452465-6 yla demandan- 
teElena Johanna OlivaresMendez, RUN 
12952.0213 el día 02 de mayo del año 
1997.anteeloficalde Registro Gvildela 
Circunscripción de La Calera e inscrito 

IN*104 del Registro de Matrimo- 
niosdel mismo año; debiendosubinscr- 
birse la presente sentenciaen su opor- 
tunidadal margen dela inscripciónma- 
trimonial antes individualizado, por al- 
gunadelas partes. Limache, 23 deene- 
rode 2025. María Fernanda Rodriguez 
Bonilla. Minisro de Fe(S.. 

Judiciales 

      

  

EXTRACTO: POR SENTENCIA de 29 de 
octubre 2015, en autos caratulados 
“Ahumada”, Rol V-632014, seguidaan- 
teel Quinto Juzgado Civ de Valparaiso, 
seconcedió posesión efectiva de heren- 
ciatestada quedadaal fallecimiento de 
María Marta Cárcamo Arancibia, chile- 
na, viuda, labores, teniendo como últi- 
mo domicilio calle Carmen 794, Cerro 
LosPlaceres, Valparaísoa sunieta doña 
María Marta Ahumada Mondaca, labo- 
res, delmismo domicilio, enla formaes- 
tablecida en la cláusula séptima de su 
testamento, instituida heredera de la 
cuarta de mejoras y en calidad de here- 
deraintestada, respectivamente. Testa- 
mento otorgado el día 3 de agosto de 
1989, ante Notario Público de Viña del 
mar doña Irma Naranjo Quaglia. Secre- 
taria Subrogante. 

las Mercedes Ormazabal Peña, cédula 
nacional_ de identidad número 
10.781.247-4, soltera, dependiente, y a 
don Rubén Ulises Ormazabal Peña, cé- 
dula nacional de identidad número 
10.859.109-9, casado, dependiente, to- 
e delegitimarios de con- 
formidad a lo preveni 
1182 del: Código vil. As 
cedió la posesión efectiva de la heren- 
diatestadaa doña Inés delas Mercedes 
Ormazabal Peña, como asignataria de 
la cuarta de mejoras y cuarta de libre 
disposición. Loanteror, sn perjuiciode 
tros herederos de igual o mejor dere- 
Cho. Testamento de 31 de octubre de 
2018 otorgado ante Notario Público de 
Valparaíso don Gerardo Cortés Gasaui. 
Secretaria (S) 
EXTRACTO: PRIMER JUZGADO Civilde 
Valparaiso, causa rol V30-2019 caratu- 
lada “Varela”, por sentencia de 
21/01/2025, se nombra nuevo curador 
general de Blanca Rosa Marín Díaz, RUN 
39563797 a Alejandro Eduardo Varela 
Marín, Rut7836.392-4 Secretario. 
EXTRACTO: PRIMER JUZGADO CIVIL 
VALPARAÍSO, en autos Rol (340-2023, 
caratulado “taú Corpbanca con Puma: 
fino”, Se ordenó notificación por avisos 
a Enrique Manuel Pumarino Ross, Rut: 
9.119.039-7 lo siguiente: ENLO PRINCI- 
PAL, demanda ejecutiva y mandamien- 
to de ejecución y embargo. PRIMER 
OTROSÍ, señala bienes para embargo y 
depositario. SEGUNDO OTROSÍ, acom- 
paña documentos y custodia. TERCER 
OTROSÍ, acredita personería. CUARTO 
OTROS patrocinio y poder y señala co- 
rreo electrónico. QUINTO OTROSÍ, se 
tenga presente cambio derazón social. 
SL SERGIO VÉLLZ 2ÚNICA, abogado, 
enrepresentación del banco ITAÚCOR- 
PBANCA, sociedad anónima bancar 
cuyo gerente general es don Gabriel 
Amado de Moura, administrador de em- 
presas, ambos domiciliados encalle Ro- 
sario NorteN*660, comuna de Las Con- 
des Santiago, a US. digo: Presento de- 
manda ejecutiva y solicito a US. se re- 
quiera de pago a don Enrique Gustavo 
Pumarino Ross, empleado, domiciliado 
encalle DosNorteN* 135 departamento 

     

  

       

    

feridas hipotecas se inscribieron en Re- 
istroHipotecas delcitado Conservador 

a fojas 2.817 vuelta N* 2.06 y a fojas 
2.818 vuelta N*2.177, ambas del año 
2012. Se estableció en cláusulanovena 
letra ) del mutuo que, el banco podría 
declarar terminado contrato y caduca- 
dos plazos establecidos en el presente 
contrato y la obligación se podría hacer 
exigible como s fuere de plazovencido, 
encaso defaltade pago integro y opor- 
tuno de cualquier dividendo o cuota de 
capital y/o intereses por más de 15 dí 
corridos. Deudor dejó de pagar cuotas 
delmutuo, desde aquella que venciaen 
Julio del año 2022 y todas las sucesiva- 
mentesiguientes hasta hoy. Mipartetie- 
ne derecho a utlizar cláusula de acele- 
raciónantes indicada y enconsecuencia, 
pormediode esta demanda y con fecha 
desunotificación, mi parte viene enins- 
tarporhacer exigiblesaldo total capital 
insoluto que, al 27 enero del año 2023, 
ascendía 1.320,6635. Unidades de Fo- 
mento, quel citado día equivalían a $ 
46.584.899. más intereses y penales 
pactados. Se constituyó en fiadoray co- 
deudora solidaria del deudor, respecto 
de todas y cada una de las obligaciones 
que paraconmi parte asumióel deudor 
con ocasión del mutuo antes singular 
zado,doña nés Yolanda RossUgarte,la- 
bores, cédula nacional de identidad N* 
4.811.359-1, del mismo domicilio del 
deudor Finalmente, paratodoslosefec- 
toslegales derivados del mismo, partes 
fijaron domicilio en Valparaíso, some- 
tiéndose acompetencia de sus Tibuna- 
lesde Justicia. Mutuo de dinero consta 
'encopia autorizada deescritura públi. 
ca, por lo que tiene mérito ejecutivo, 
obligaciones que representa son líg 
das, provienen de operacionesde crédi- 
to dedinero, son actualmente exigibles 
y a acción ejecutiva, no esta prescrita. 
PORTANTO, Deacuerdo con art.N*434 
N'2y 4, ysiguientes del CPC. y demás 
disposiciones legales atinentes, RUEGO 
US se sirva tener por interpuesta de- 
manda ejecutiva en contra de don Enri- 
que Gustavo Pumarino Ross, en calidad 
de deudor directo, yen contra dedoña 
Inés Yolanda Ross Ugarte, en calidad de 
fiadora y codeudorasolidaria, ambosya 

      

  

    

  

      

  23del Edificio /, comuna de Vi- 
ñadel Mar, Quinta Región, porlassumas. 
dedinero yantecedentes que a cont 

¡ónseñalo:1.- Por escritura pública 
de30 de marzodal 2012 otorgadaante 
Notario Público de Valparaíso Luis 
cher Yávar, mirepr 

    

  
EXTRACTO POSESIÓN EFECTIVA Juz- 
gado Letras Limache, causa rol V-114- 
2024, caratulada “Ravanal/Núñez”,con- 
cedió posesión efectiva de la herencia 
testada, quedadaal fallecimiento e do- 
ña Aurora Blavia Núñez Vera, en favor. 
deheredera testamentaria Carolina Ma- 
rianela Ravanal Núñez, como asignata- 
riaatítulouniversal enla forma y condi- 
ciones instituidas en el testamento so- 
lemne abierto con fecha 16 de octubre 
del año 2008, ante don Julio Abuyeres 
Jadue, Notario Público Titular de la Pri- 
mera Notaría de Quillota. 

un mutuo. préstamo de dinero a don 
Enrique Gustavo Pumarino Ross, a in- 
dividualizado, por 960.- Unidades de 
Fomento. Dicha suma de dinerose obli- 
góeldeudora pagarla junto con intere: 
ses respectivos, en 240 mesesen igual 
número de cuotas o 
doscon vencimiento mensual y sucesi 
vo. Primera dedichascuotas venceríael 
día primero messiguientea la fecha del 
contratodemutuo y restantessucesiva- 
mentelos días ' de cada no delos me- 
ses sucesivamente siguientes, a contar 
deesta última fecha. Cuotas a pagar por 
deudor deberían incluir además del ca- 

  

    

  

EXTRACTO POSESIÓN EFECTIVA Tes- 
tada de Doña Laura Isolina Peña por 
sentenciadefiitva de 18 de octubre de 
2021, enautos Rol V-104- 2021, el 5* 
adoCivi de Valparaiso, concedióla po- 
a e Lear peroo 
beneficio vio, dela causante 
Laura ola Peña, cl nacional de 
identidad número 3.487654-1, Fecha de 
fallecimiento: 3 de mayo de 2021 alas 
07:30 horas, con último domicilioen Pa- 
sajeRíoChoapa, casas, Villa Berlín,Ce- 
rro Placeres, Valparaíso, us hijos do- 
ña Laura Clementina Ormazabal Peña, 
cédula nacional de identidad número 
7125.430-5, casada, dependiente;a don 
Domingo Roberto Ormazabal Peña, cé- 
ula nacional de identidad número 
73271495, casado, dependiente; don 
Ricardo ManuelOrmazabal Peña, cédu- 
la_nacional de identidad número 
8.396.844-3, casado, dependiente; a 
doña Clarisa del Carmen Ormazabal Pe- 
ña,cédula nacional de identidad núme- 
1r07.677986-4, casada, dependiente; a 
doña Margarita Rosa Ormazabal Peña, 
cédula nacional de identidad número 
89096022, casada, dependiente; do- 
ña María Irma Ormazabal Peña, cédula 
nacional de identidad número 
8.984.805-9, casada, dependiente, con 
domicilio en Paul Harris N 1057 Pobla- 
ción Gumercindo, Villa Alemana; a don 
Jorge Eduardo Ormazabal Peña, cédu- 
la nacional de identidad número 
9.050.169-0, casado, dependiente; a 
don Héctor Atilio Ormazabal Peña, na- 
cional de identidad número 9.283.186- 
8, casado, dependiente; a doña Inés de 

        

    
pital, intereses, primas de seguros de 
gravámenes, cesantía incendio. Capi- 
tal adeudado devengaría intereses por 
lostres primeros años de vigencia de la 
obligación, con tasa del 5,0 % anual. se 
estableció además que losintereses que 
nofueren pagados ensu respectivo ven- 
cimiento se capitalizarían de acuerdo 
con las normas legales pertinentes, 

indivi y disponer he 
mandamiento de ejecución y embargo 
en contra de ambos, por 1.320,6635.- 
Unidades de Fomento, que al 27 enero 
del 2023, equivalían referencialmentea 
$ 46.584.899... más reajustes e intere- 
ses penales desde la mora, y hasta pago 
efectivo, ordenandosesiga adelantees- 
ta ejecución hasta hacerse a mi repre- 
sentado, entero pago desumasadeuda- 
das, concostas. PRIMER OTROSÍ: RUEGO 

AUS designoparatraba delembargosi- 
gulentes bienes: L.-Bienesinmuebles, 
muebles y vehículos que sean de domi: 
iodeldemandado, asimismo!osbienes 
muebles con loscuales haya alhajado 
amoblado y provistosusrespectivosdo- 
midis. 2.- Departamento N?23 del se- 
gundo piso del edificio Valladolid, con 
acceso común por calle Dos Norte N* 
135,comunade Viñadel Mar.Seincluyen 
derechos e dominio, uso y goce propor- 
cionales que les corresponden en los 
bienes comunes y en el terreno. Domi- 
nio rola inscrito a favor demandado en 
el Registro Propiedades del Conserva- 
dor de Bienes Raíces de viña del Mara 
fojas2.024 vuelta "2.501 del año 2012. 
Bienes quesolico as. quedenen pe- 
der del ejecutado encalidad depositario 
provisional bajo las responsabilidades 

  

  

  

  

     

    

  

e e legales inherentes. SÍ 
pesos de13,2113 | presentellos bienes señalad! 

dnde ideFomento aexcepción pri- | embargo. SEGUNDO OTRO: 
meroal que: intereses | US. tener por ac o 

dos durante período de gracia | documentos: a) Concitación, escritura 
porelcual optóel deudor. Nopago ínte- 
yo y oportuno de una omáscuotas del 
Capitaly/0intereses del mutuo haríaque 
este evengasedesela moro side 
retardo, y hastatotal 
Ea mélima comencinal Mediante 
láusula cuarta de la escritura de mutuo, 
deudor ylagarante hipotecariay codeu- 
dora solidaria doña Inés Yolanda Ross 
Ugarte, para garantizar cumplimiento. 
exacto Y oportuno de las obligaciones 
quese establecieron enel contrato de 
mutuo, constituyeron hipotecas de pr 
mer ysegundo grado la ltimacon cláw- 
sula degarantía general, sobre el Depar- 
amento N* 23 del segundo piso del edí- 
ficio Valladolid, con acceso común por 
¿alle Dos Norte N*135, comuna de Viña 
del Mar. Se incluyeron derechos de do- 

soy goceproporcionalesqueles. 
corresponden en bienes comunes yen 
el terreno, Dominio rola inscrito en Re- 
gistro de Propiedades Conservador de 
Bienes Raíces de viña del Mara fojas 
2024 welta N* 2501 del año 2012. Re- 

    

  

  enqueconsta mutuo, citado en N* 1 del 
cuerpo de esta demanda, ydisponersu 
custodia por el Señor secretario del tr- 
bunal.b) Concitacióntiquidación deuda 
respecto del mutuo singularizado en el 
N*1 del cuerpo de la demanda, Sírvase 
US, tener por acompañados documen- 
tos aludidos, bajo apercibimientos soli- 
citados. TERCER OTROSÍ: RUEGO A U 
La personería con que actúo en autos, 
en representación de Itaú Corpbanca, 
fueotorgadacon fecha 16 de febrero del 
año2021, ante Notario Público de San- 
tiago María Soledad Lascar Merino, con 
elrepertorio N*125772021. La 
seacompañaen copiacon firma digit: 
porloque pidoa US,con suméritoy te 
méndlaalavsta darporacreshadami 
personeríaenautos.Sirvase US, tene 
lo presente, CUARTO OTROSÍ: Dada mi 
calidad de Abogado habilitado para ejer- 
cicio profesión, asumiré patrocinio y 
conduciré personalmente el poder, fjan- 
do domicilio encalle Limache N'3421, 
ofcina1.023, Edificio Reitz 1, Viña del 

  

  

   

    

  

Mar, señalando para efectos de notfica- 
ción correo: svelizawfg.cl. Sivase US, 
tenerlo presente FOJAS: 3, Folio 6.- NO- 

  

vil de Valparaiso. CAUSA ROL: C340- 
2023, CARATULADO: SCOTIABANK CH'- 
LESA./PUMARINO. Valparaiso 28febre- 
102023. Proveyendo el escrito defecha 
24 febrero de 2023, folo 3: Téngase por 
cumplido lo ordenado y por rectificada 
lademanda términos señalados ro 

yendo el escrito de fecha 24 defebre- 
rode 2043, ollo; Téngase por cumple 
doloordenadoy por acompañados los 
documentos, Proveyendo derechamen- 
tela demanda de foio 1: Alo principal: 
Por interpuesta demanda ejecutiva, des- 
páchese.AlPrimerotros:Ténganse pre- 
sente. Alsegundo otrosí: Téngase por 
acompañadaconcitación una copia au- 
torizada de escritura pública Altercer 
trOSÍténgase presentes personería y 
por acompañado el documento con d+ 
lación. Alcuartootrosíténgase pres 
tel patrocinio y poder. Alquinto tros 
éngase presente. En Valparaísoa28 de 
febrero de 2023, se notificó por estado 
diario, resolución precedente. Foja1.- 
JUZGADO: 1*Juzgado Cil de Valparaiso 
CAUSAROL:C-3402023. CARATULADO: 
ITAÚ CORPBANCA S.A./ PUMARINO. 
MANDAMIENTO Valparaíso 28 febrero 
de 2023. Un Ministro de Ferequerirá a 
ENRIQUE GUSTAVO ADOLFO PUMARINO 
ROSS, RUT: 9.119.039-7 en su calidad de 
deudor principal y a INÉS YOLANDA 
ROSS UGARTE, RUT:-4.811.3591 ensu 
lidad de fiadora y codeudora solidaria, 
para que en el acto del requerimiento 
paguen a ITAU CORPBANCA S.A. 0 a 
Quien sus derechos represente lacanti- 
dad de 1.320.6635 Unidades de Fomen- 
to, monto que al día 27 enero de 2023 
ascendá ala suma de $.46.584.899 en 
su equivalente en moneda nacional al 
día del pago más intereses reajustes y 
costas. Noveríficado el pago, trábese 
embargo sobre bienes muebles en ge- 
neral tales comollos que guarnecen el 
domiciioomorada,e inmuebles deleje- 
cutado quesean desu propiedad y has- 
tacantidadsuficente,procediéndoseen 
todoconformeala ley. Desjgnase depo- 
sitario provisional delos bienes que se 
embarguen alpropioejecutado,bajolas 
responsabilidades legales. Así esta ode- 
madoen causa rolC-340-2023. FOJAS 57. 
Folio 70. NOMENCLATURA: 1. [445] Me- 
rotrámit. JUZGADO:!*JuzgadoCivi de 
Valparaiso, CAUSA ROL: 340-2023, CA- 
PAULADO AL CORPRANCA PUNAR: 
NO. Valparaiso,26)unio2024, Proveye 
doescrtodefecha 4 e nio, lo 9: 
Alo principal, yotosi,atendido el mé 
to delos antecedentes, agotadas la dí- 
ligencias solicitadas tendientes adeter- 
minar laresidenciao domicilio dela par- 
te demandada, encontrándose esta en 
elpaís,y de conformidad con lo dispues- 
toenelartículo 54 del Código de Proce- 
imiento Chil, comose pide, practíque- 
se notificación por avisos, los deberán 
publicarse losas 1015 del mes, encl 
Diario Oficial y por 3vecesenel Diario El 
"Mercurio de Valparaíso. Confecciónese 
extracto por lara. Secretaría del rl 
nal.Paraelrequerimiento de pago,sec- 
Balaparedenandada acre 

tado desde lapu- 
bitación en Diario licilalaso9.00 
horas ysiecayere ensábado,al día há- 
bilsiguiente, alahora indicada, debien- 
do practicarse dicha diligencia por re- 
ceptor judicial. Rol N* C-340-2023. En 
Valparaíso, a 26dejuniode dos mi vein- 
ticuatro, se notificó porel estado diario 
laresolución precedente. Secretaria. 
EXTRACTO: PRIMER JUZGADO Civil 
viña del Mar, causa rol V-242-2024, 
por resolución de 16 de enero 2024, 
se concedió la posesión efectiva dela 
herencia intestada quedada al falle- 
cimiento de doña María Mercedes 
az Guerrero, RUN 3.148,835-4, falle- 
cida en Estocolmo, Suecia, el 29 de 
noviembre de 2020, cuyo último do- 
micilio conocido en Chile fueel ubica- 
do en calle 21 Norte N'1452, Santa 
Inés, Viña del Mar, a su hijo don Luis 

5 Figueroa Díaz RUN 8.621999- 
9, en calidad de heredero universal, 
enla forma y proporción determina" 
da pora ley, sin perjuicio de los dere- 
chos que puedan corresponder a 
otros herederos de igual o mejor de- 
recho. Secretario (5) 
EXTRACTO: PRIMER JUZGADO de 
Letras Quilpué, causa rol V-32-2024, 
caratulada “Bernal con Bernal”, por 
sentencia definitiva de fecha 23 de 
septiembre de 2024, concedió la po- 
sesión efectiva de la herencia testa- 
da, quedada al fallecimiento de doña 

    

  

  

  

    

  

   

    

  

    

  

Lucila Rosa Bernal Correa, RUN 
3934.475-0, de sutestamento verbal 
otorgado ante tres testigos con fecha 
27 de noviembre de 2022, escritura 
do por sentenciajudicial del Segundo 
Juzgado de Letras de Quilpué con fe- 
cha 29 de septiembre de 2023 y pro. 
tocolizado ante el Notario de Quilpué 
don Cristian Villalobos Pellegrini con 
el número de repertorio 1794 confe- 
cha13 de noviembre de 2023, u he- 
redara universal testamentaria doña 
Idalides de las Mercedes Bernal Co 
rea, RÚN 4.641.0432, sin perjuicio 
de olros herederos de igual o mejor 
derecho. La secretaria. 

    

miciliados en Tupac Amaru N02039, 
Crucero del Inca, Comuna y Provincia 
de Los Andes, razón porla cual notie- 
nenla libre administración de sus bie 
nes, nombrándose como su curador 
definitivo a su hijo don JOSÉ ALFRE- 
DO AGUSTÍN LEIVA NANJARI, cédula 
de identidad N*7963725-4, 
NOTIFICACIÓN: EN AUTOS caratu- 
lados “MONTENEGRO” ROL V-25- 
2024, del Primer Juzgado de Letras 
de Los Andes, por Sentencia de fecha 
3 de diciembre de 2024, se ha decre- 
tado la interdicción definitiva de PA- 
BLO FLORENCIO TABILO LEYTON, cé- 

      

  
EXTRACTO: TRIBUNAL FAMILIA Vi- 
lla Alemana, Causa RIT (-874-2023, 
“VALDÉS/MORALES”. Demanda de 
Alimentos Menores. En lo principal: 
MARGARITA EULALIA VALDÉS TAPIA, 
interpone demanda de Alimentos en 
contra de don JORGE DAVID MORA- 
LES RIQUELME. Primer otrosí: Acom- 
paña documentos. Segundo otrosí: 
Autorización que se indica. Tercer 
otrosí: Alimentos provisorios. Cuarto 
Otrosí: 
otrosí: Patrocinio y poder. Sexto Otro- 

Forma especial de Notificación. 
Resolución 29 SEPTIEMBRE 2023.A lo 
principal: Por interpuesta demanda 
de alimentos, traslado. Al primer y 
cuarto otrosíes: por acompañados. Al 
segundo y sexto otrosies: Como se pi- 
de. Al Tercer otrosí: se regulan como 
alimentos provisorios 4,34543 UTM, 
equivalentes actualmente a 
$276.000 (doscientos setenta y seis 
mil pesos), esto es 60% de un IMMR. 
Al quinto otrosí: Téngase presente. 
Resolución 17 ENERO 2025. Cita alas 
partes a audiencia preparatoria el día 
31 de MARZO de 2025 alas 08:30 ho- 
ras, sala 2. Notifíquese a JORGE DA- 
'VID MORALES RIQUELME, por aviso 
conforme lo dispuesto artículos 23 y 
27 de la Ley 19.968 y 54 del CPC. 
CLAUDIA ROJAS VILLARRO. EL MINIS- 
TRO DEFE 

   

        

dula de N*9.050.316-2, do- 
miciliado en Alcalde Vicente Aguirre 
N'1321, Bicentenario, Comuna y Pro- 

vincia de Los Andes, razón pora cu- 
al notienellalibre administración de 
sus bienes, nombrándose como su 
curadora definitiva a su cónyuge do- 
ña ERIKA DE LAS NIEVES MONTENE- 
GRO TRIGO, cédula de identidad 
N'9747854:6, 

SEGUNDO JUZGADO CIVIL Viña del 
Mar concedió posesión efectiva he- 
rencia intestada de Pierre Georges 
Félix Joseph Duval también conocido 
como Pierre Duval a hijos Fabrice 
Charles Duval Gómez y Stéphane Pa- 
trice Duval Gómez, sin perjuicio otros 
herederos igual o mejor derechos. 
Causa Rol V- 179-2024. Secretario(S) 
1612 Remates 

200 JUZGADO CIVIL Santiago, Huérta- 
nos 1409, pisoS, serematará porla pla- 
taforma virtual Z00M, el 20 de febrero 
de2025, alas 13:00 horas, la casa N'8, 
el uso y goce del estacionamiento NOS, 
del “CONDOMINIO. HEXXAOJOS DE 
AGUA” con frentealacalle Ojos de Agua 
0356, de Quilpué, yademás los dere- 
chos deuso y goceexclusivo dela super- 
ficiedestinada a patio, y el derechopro- 
porcional en los espacios comunes del 

  

  

EXTRACTO: TRIBUNAL FAMILIA 
lla Alemana, Causa RIT C-472-2024, 
“BARRÍA/PONCE”. Demanda de Au: 
mento de Alimentos, En lo principal: 

    

mentos a favor desu hija y en contra 
de Don MATÍAS NICOLÁS PONCE SE- 
RRANO. Primer otrosí: Aumento de 
alimentos provisorios. Segundo otro- 
si: Acompaña documentos. Tercer 

  

cita forma de Notificación. Resolu- 
ción 23 MAYO 2024. Alo principal: Por 
interpuesta demanda de aumento de 
alimentos, traslado. Al primer otrosí: 
Traslado. Al segundo otrosí: Téngase 
por acompañados. Al tercer y sexto 
otrosíes: Como se pide. Cuarto y 
Quinto otrosíes: Téngase presente. 13 
ENERO 2025. Cita a las partes a au- 
diencia preparatoria el día 24 de 
MARZO de 2025 a las 08:30! Ire sa- 
la2. Notifíquese a don MATÍAS NICO- 
LÁS PONCE SERRANO, por aviso con: 
forme lo dispuesto artículos 23 y 27 
de la Ley 19.968 y 54 del CPC. CLAU- 
DIA ROJAS VILLARRO. EL MINISTRO 
DEFE 

EXTRACTO: 1* JUZGADO Civil de Vi- 
ña del Mar, Rol V-190-2024, caratula- 
do “SOTO/”, por sentencia definitiva 
de 13 de enero de 2025, se ha decla- 
rado interdicción definitiva por de- 
'mencia de don Gerardo Eleuterio So- 
to Neira, RUN N*1.842.429-0, domi 
liado en calle 13 norte N*1391, comu- 
na de Viña del Mar, designando como 
su curador definitivo a su hijo Maca- 

io Alcides Soto Toledo, RUN 
1N'6.074,490-4.- Secretario (5) 

   

   

  

  

EXTRACTO: 1? JUZGADO de Letras 
deQuilpué, causa Rol V163-2024, so- 
licitud de interdicción, citase a pa- 
rientes de don JOSÉ MIGUEL ANGEL 
VIVEROS SAAVEDRA, — RUT 
20368.706-2, a audiencia para el día 
07 defébrero de 2025, alas 10.00 ho: 
ras.- La Secretaria, 

  

NOTIFICACIÓN: EN AUTOS caratula: 
dos “LEIVA” ROL V-127-2023, del Pr 
mer Juzgado de Letras de Los Andes, 
porsentencia de fecha 30 de noviem- 

se hadecretado lainter- 
/a de MARÍA EUGENIA 

NANJARI CARVACO, cédula de iden 
tidad N'4.273.686-4, y de don JOSÉ 
MERCEDES LEIVA ROJAS cédula de 
identidad N'3.294.103-6, ambos do: 

  

   

  

  
Condominio, Región de Ein 
mueblese encuentra inscrito fojas 408 
No362delaño 2016 del Registro de Pro- 
piedad del Conservador de Bienes Raí- 
ces de Quilpué. El mínimo para las pos- 
turas serálasumade$52.370,580..,pa- 
gaderos dentro de quinto día hábil de 
efectuadalasubasta. Paraasistiralaau- 
dencia de remate losinteresadosdeben 
contar con computador teléfono celu- 
lar,enambos casoscon internet, micró- 
fonoy cámara. Para participar en last 
basta, todo postor, deberá renc 
ción acompañando un valevista ENDO- 
SABLE y tomado A LA ORDEN del Vigé- 
simo Juzgado Civil de Santiago, porel 
10% del mínimo para iniciar posturas, y 
seimputará al precio del remate, o se 
FardefciacnlafomalegaL Dicho Y: 

lebeser acompañado materia- 
marina atider 
ción de público al menosun día hábilan- 
terior a larealización de la subasta. Pa- 
ra efecto de su comparecencia las par- 
tes deberán ingresar el ía y hora dela 
subasta like 
Fa oomusf/PoOT2I391. Demás 
bases y antecedentes en Secretaría del 
Tribunal: Juicio ejecutivo “Banco Santan- 
der-Chile/Muñoz”, -42832024. Secre- 
taría. 

  

   

    

  

ANTE PRIMER JUZGADO Civil de San- 
tiago,RolC77552023, Ejecutivo,caratu- 
lado “Banco de Chile con Ortiz, el 6 de 
febrero de 2025alas 15:10 horas,se pro- 
cederá al remate a través de videocon- 
ferenciaa través dela plataforma zoom 
https://200m.u5/|/7903673329/ 10 
7903673329 del inmueble denominado 
Parcela 19, ubicada en El Quisco, Provin- 
ia San Antonio, Región Valparaíso, del 
plano agregado al Registro de Docu- 
mentos de Propiedad del Conservador 
de Bienes de Casablanca del año 2023, 
bajoel inscrito a nombre del ejecu" 
tadoa fojas 7OlVLAN'647 del Registro de 
propiedad del Conservador de Bienes 
RaícesdeelQuisco del año2023 Mínimo 
$28.599.312. Interesados deberán ren- 
dir caución del10% del mínimo delasu- 
basta, mediante vale vista nombre del 
Primer Juzgado Civil de Santiago RUT 
160306.001-5,el cual deberá ser entre- 
gado el día hábil anterior ala subasta 
entrelas 08:00 y 14:00 horas. Elactade 
remate deberá fimarse personalmen- 
teel mismo díade lasubastaa mástar- 
daraldiasiguiente hábil se exceptúa los 
participantes que cuenten con firma 
electrónica avanzada. Demás bases de 
remate. Secretaria. 
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1612 remates N'C-27412018, caratulados “Gonzalez 
con Herrera”, Juzgado Letras La Calera. 

  
 APARCADERO PROVINCIAL LTDA.,Co- 
munica:Alos propietarios de losvehícu- 
los Placa Patente Única: FWOS27, 
KG2985, DL8278, BBCV65 se encuen- 
tranAutomósilescon diferentesmarcas 
comoOpel Nissan, Kia y distintos mode- 
loscomoCorsa, Sentra, New Opirus. Que 
pronto se cumpliráelplazolegal de 180 
días, que tiene los propietarios de los 
vehículos para retiralos desde el apar- 
cadero, ysiesto aún no ha sucedido, el 
aparcaderocomunica que estosvehícu- 
lossaldránaremateen unfuturo. Porlo 
anteriormente expuesto, estos propie- 
tariostienen hastael día y lahora delre- 
mate para hacer retiro delloscontan- 
do conla orden deliberación del tribu- 
nalcorrespondienteylacancelación de 
los derechos detraslado y custodia que 
ellohasignficado.AparcaderoProvin 
al Lida- 

  

EXTRACTO. REMATE POR videoconfe- 
rencia, 3*Juzgado Civil Valparaiso, 18fe- 
brero2025, IL:00horas,Juiciojecutivo 
RolC3156-2023, "Banco Santander-Chi- 
le con Carvajal”, Departamento UNO A 
número 101 del piso Uno del módulo 
Uno, máslaterrazaeexclusivacorrespon- 
dienteal departamento, todos del “Con- 
dominio Los Andes Club 1” Primera Eta- 
pa, con acceso por Avenida Tocomal 
N'1320, Comuna de San Esteban, Pro- 
vincia de Los Andes, individualizado en 
elplano quese encuentra protocolizado. 
bajoelN'648 lfinaldelRegisrodepro- 
piedaddel año2013,a cargo del Conser- 
vador de Bienes Raíces deLos Andes. Se 
comprenden todos los derechos de do- 
Íminio,uso y goce que le corresponden 
en elterreno y en os demás bienesco- 
imunes, conforme a la Ley N*19537 y al 

  
EXTRACTO: TERCER JUZGADO Civil 
Valparaíso causa ejecutiva “BANCO DE 
CRÉDITO E INVERSIONES con ALLEN- 
DE”, RolC-2421-2016, fijó remate21 Fe- 
brero 2025, 1100 horas vía plataforma 
Z00M, para propiedad ubicadaen Vila 
Alemana, calle Latorre cuatrocientos 
ochenta y uno, hoy número trescientos 
ochenta y nueve, que corresponde al 
lote número uno del plano archivado 
conel número treinta y cinco en el Re- 
gistro de Documentos del año mil no- 
vecientos sesenta y dos, a cargo del 
Conservador de Bienes Raices de Lima- 
che. Título inscrito 1442 vta NO 2364, 
enel Registro de PropiedaddelConser- 
vador de Bienes Raíces de Villa Alema- 
na del año 2007. Mínimo subasta $ 
71518222. Preciose pagaráal contado 
mediante depósito en cuenta corrien- 
te del Tribunal. Los postores interesa- 
dosen participar enla subasta deben 
constituir garantía suficiente, solo en 

ósitojudicial enlacuenta corriente 

  

  

EXTRACTO: REMATE JUDICIAL: Juzga- 
do de Letras de Casablanca, Avenida 
Diego PortalesN'542tercer piso,rema- 
tará el día 14 de febrero de 2025; las 
12:00horas, El Lote57 ubicadoenLa Hi- 
juea Uno, dela comuna e Casablanca, Provincia de Valparaíso, Quinta 
enerando una supere aproxmada 
de 5.2564 metros cuadrados. Se com- 
prenden todos los derechosde dominio, 
soy goce que le corresponden enelte: 
rrenoy demás bienesquesereputanco- 
munes inscrito afojas 501 número 581 
del Registro de Propiedad del Conserva- 
orde Bienes Raíces de Casablanca, año 
2017 Mínimo para lasposturasen lasu- 
ma de $29.017969.;remate se realiza- 
rá por videoconferencia, através de la 
plataforma zoom, bajo el siguiente link: 
htos://200mas//928441057972pwd=8 
UPIBV22yAXUFZdaGFBwaGxCAhgPoy.l 
10 dereunión: 928.44105797CÓ6d 
acceso: 9052023.- Todo postor deberá. 
tener activa su clave única del estado, 
para la eventual suscripción della corres: 
pondiente acta de remate. Interesados 
deberán constituir garantía equivalente 
al10% del mínimo, únicamente través 
de cupón de pago en banco estado, no 
trarsferenciaelectrónica cona lomenos 
5días hábiles deanticipación al remate, 
debiendo los postores al momento dela 
rendición dela caución, indicarsi parti 
cipan por sio anombre de un tercero, 
debiendoindividualizaríntegramentea 
estcúltimo Los postores interesados 

án ingresar comprobante legible 
de enc del can Emcudas 
Única, atravésdel módulo especialmen- 
te establecido al efecto en la oficina ju- 
icial virtual, denominado “remates 
indicandoroldelacausa, tipo de garar 

1N*de documento, fecha dela garan- 
ía, monto, correo electrónico y teléfo- 
no,cona lo menos 5 días hábiles dean- 
ticipación al remate. Verificado o ante- 
rior,seremitirácorreoelectrónico aca- 
da postor indicando el día y hora delre- 
mate y la forma de conectarse por vi- 
deoconferencia, siendo carga de los in- 
teresados disponer de los elementos 
tecnológicos y de conexión necesarios 
para participar. Los datosde onexióna 
la audiencia serán enviadosa lo correos 
electrónicos señalados por losinteresa- 
dos, el día anterior ala subasta, sin per- 
juiciodela publicación quese efectuará 
énla página del poder judicial, debien- 
do conectarse alamismaconuna ante- 
lación de 15 minutos a la realización de 
lamisma.Condluidalasubasta, se envi 
ráaladjudicatario asu correo electrón 
co un borrador del acta de remate, el 
que deberá ingresarlade manera inme- 
diataenlacausacorrespondientea tra- 
ves de la oficina judicial virtual para 
efectos de sufirma, bajo apercibimien- 
to de quedar sin efecto la subasta, de 
pleno derecho. Precio pagadero al con- 
ado dentro de! 
tealasubasta, demás antecedentes en 
bases de remate ylos Autos ROLC-905- 
2023,CARATULADOS “BANCO DECHILE 
CONGUAICO”. Secretario. 
EXTRACTO REMATE, JUZGADO Letras 
de LaCalera, en Carrera 1088, La Cale- 
ra, región Valparaiso, rematará vía 
z00m20 Febrero2025, 12:00 horas, ba- 
joel 1D 911-6879265, Derechos de Bea- 
triz Edith Herrera Ossandón en propie- 
dad inscrita a fojas 175, N*159, Registro 
Propiedadaño 2019, Conservador La Ca- 
lera, denominada Parcela 12del Proyec- 
to de Parcelación Los Aromos B, Fada 
na de Hijuelas, que posee 6 hectáre 
Mínimo posturas $89.577717. ea 
dos deben rendir caución por valor equi- 

10% del Las 

  

      

   

        

      

      

xtode Cc Condo- 
minio. Título dominio fojas 1724 vta. 
12293 del Registro de Propiedad del 
año2013 del Conservador de Bienes Ral- 
ces de Los Andes. Mínimo subasta 
$13308.282...Todointeresadoen parti 
par enla subasta como postor, debe 
tener activa la dave única del Estado y 
losmediostecnológicospara ingresar a 
laplataforma en quese llevará aefecto 
elremate, siendode carga exclusiva del 
ejecutante, ejecutado y de los postores 
interesados disponer delos mediostec- 
nológicos y de conexión necesarios pa- 
ra participar en la subasta. Las demás 

  

mo público de lasubasta,d 
tarenlace especialdeconexiónal correo. 
electrónico — ic3valparaiso rema- 
tesapjud.cl Lospostoresinteresadosen 
participar enlasubasta debenconstituir 
garantíasuficiente (10% mínimosubas- 
1a).solo en depósito judicial en la cuen- 
ta corriente de este Tribunal. No se ad- 
mitirán transferencias electrónicas u 
tras formasde pago. Demásrequisitos 
yantecedentes están señalados en las 
bases de remate y su resolución, por lo. 
quese dan por conocidas y aceptadas 
por todo postor, adjudicatario y partes 
deljuicio, Secretaría. 
EXTRACTO: REMATE QUINTO Juzga- 
do Civil Valparaíso, Prat 779, 8* piso, 
Valparaiso, juicio ejecutivo “BancoSan- 
tander-Chile con Comercializadora 

itada", ol C-1434-2024, 
:00 

   

   https: 
vidio 
RKIFYRIRIDXBIUTO9).es dueña del TA- 
LLER NÚMERO CINCO DEL EDIFICIO 
QUE TIENE ACCESO POR CALLE CO- 
QUIMBO NÚMERO SETECIENTOS DIE- 
CIOCHO, COMUNA DE SANTIAGO, RE- 
GIÓN METROPOLITANA, DE ACUERDO 
AL PLANO ARCHIVADO CON EL NÚME- 
RO 895 AL 895 GUIÓN A; Y DUEÑA ADE- 
MÁS DE DERECHOS EN PROPORCIÓN 
ALVALOR DELO ADQUIRIDOEN UNIÓN 
DELOSOTROS ADQUIRENTES EN LOS 
BIENES COMUNES, inscritosfs.6079 N* 
9016 Registro Propiedad CBR Santiago 
año 2015. Mínimo $65.891.559, paga- 
ero dentro quinto día hábil por Depó- 
sito Judicial en Cuenta Corriente Tribu- 
nal. Interesados deberán consignar 

  

equivalente a 10% del mínimo como. 
garantía, mediante cupón de pago o. 
botón de pago en Cuenta Corriente Tri- 
bunal NO TRANSFERENCIA ELECTRÓ- 
NICA, debiéndose ingresar compro- 

de este Tribunal. Todo interesado en 
participar en la subasta como postor, 
debe teneractiva laclave única del E 
tadoy los medios tecnológicos para 
gresara la plataforma en que se lleva- 
rá aefecto el remate, siendo de carga 
exclusivadel ejecutante, ejecutado y de 
los postores interesados disponer de 
los medios tecnológicos y de conexión 
necesarios para participar enla subas; 
ta.Los postores interesados en partici 
paren la subasta deben constituir a- 
fantíasuficiente, solo en depósitojudi- 
cial enla cuenta corriente de este Tri- 
bunal por cantidad no inferior al 10% 
del mínimo subasta. No se admitirán 
transferencias electrónicasu otras for- 
mas de pago. Constitución degarantía 
deberáser informadaalcorreoje3 val- 
paraiso rematesapjud.d, junto consu 
individualización, el rol dela causa, su 
correo electrónico, número de teléfo- 
nodecontacto, 
comprobante leg ido 
la caución y copia desu cédula deiden- 
tidad por ambos lados, antes de las 72 
horas delafecha fijada paraelremate. 
Ejecutante quedará autorizado para 
hacer posturas en remate y adjudicar- 
se inmueble con cargo a sus créditos 
sin necesidad de caución o consigna- 
ción alguna, Antecedentes y bases en 
el Tribunal. La Secretaría. 

    

    

  

     

   

EXTRACTO: 300 JUZGADO Civil San- 
tiago, Huérfanos 1409, piso 19, REMA- 
TARÁ por videoconferencia, mediante 
lafuncióndela plataforma Zoom. el día 
27 defebrero de 2025, alas 13:00 ho- 
ras, el inmueble ubicado en Pasaje 
NuevoTrece N*O135, que correspon: 
al lote número cinco dela manzana S 
del proyecto denominado “Villa Santa 
Teresita 1” San Felipe, según plano ar- 
Chivado con el N'374/2013 en el egis- 
tro de Documentos de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de San 
Felipe, ytiene unasuperfice aproxima- 
da de setenta y cuatro comanoventa y 
seis metros cuadrados, inscrito afojas 
1.002 Vta. número 1.061 del Registro 
de Propiedad del año 2015 del Conser- 
vador de Raíces de San Felipe. Mínimo 
Postura $29.584.168. Para participar 
enla subasta los interesados deberán 
entregar valevista alaorden del Tribu- 
nal, nominativo o endosable, por el 
monto que correspondaal 10% del mí- 
nimo. Esta ser la única forma de cons- 
tituirgaranta suficiente para lasubas- 
ta. Los interesados en participar de la 
subastajunto al valevista, deberán en- 
tregar copia digitalizada de su carnet 
de identidad, además de señalar el 

  

  

  

  

  

alo menos 4 días hábilesde antelación 
ala fecha de remate, indicando indivi- 
dualizaciónpostor,rol de causa, correo 
electrónico, número de teléfono con- 
tacto, sirematan para sí para un ter- 
ceroy “postular” al remate enelmódu- 
lorespectivo. Participantes deberánte- 
ner cualquier dispositivo que tenga cá- 
'maraactivada y conexión a audio para 
participar en audiencia, además de 
contarcon Clave Única del Estadoy os 
'medios tecnológicos para ingresar a la 
plataforma en quese llevará aefecto el 
remate, El ejecutante, quedará autori- 
zado para hacer posturas en el remate 
y adjudicarse el o los inmuebles con 
Cargo al crédito que se cobra en este 
juicio, exento delaobligación de rendir 
caución para participar en la subasta. 
Subastador designará domicilio en ra- 
diourbano fin de notificar resolucio- 
nes, bajoapercibimiento notificárseles 
porestadodiario.Demá: 

  

nombre del postor, su email 
y teléfono, con al menos veinticuatro 

  

fantía, yla observancia de lasnormas 
legales para la participación en la su- 
basta. Sólo cumplidos los trámites se- 
alados, se remitirá via correo electró- 
nico+l ink con lainvitación a lasubas- 
ta, Cada postor será responsable de ve- 
fíficar que seefectúe en forma oportu- 
na y correctamente la constitución de 
la garantía en la causa que correspon- 
da, Todo interesado en participar en la 
subasta como postor, deberá tenerac- 
tivasuClave Única del Estado, para la 
eventual suscripción de la correspon- 
diente acta deremate. Eladjudicatario 
deberá consignar el saldo del precio 
dentro de quinto día hábil de realizada 
la subasta mediante depósito en la 
cuenta corriente del Tribunal. Demás 
antecedentesenla página web del Po- 
der Judicial www.pjud.cl, autos Rol 
C14101-2022, Caratulados “SCOTIA-   

demás cláusuasenlas bases de remate 
aprobadas enjuicio ordinario autos Rol   expediente digital en la página web del 

Poder Judicial.La Secretaria(S).   BANK CHILE S. A./SUTHERLAND”, Jui- 
cioEjecutivo. Secretario.   

EXTRACTO: REMATE PARTICIONAL. 

  

tidor Lina González Winkler en forma 
virtual, através de plataforma Zoom o 
"Meet, serematará inmueble calle: 
ta Clarisa 583, Cerro Larraín, Valparaí- 
so; inscrito fojas 366 vuelta, número 
600, Registro Propiedad Conservador 
Bienes Raíces Valparaíso, año1998. Rol 
7.1232, Mínimo $30.073.500. Garantía 
$3.007.350,a presentar 48 horas antes 
delremate. Basesy demás anteceden- 
tes en expediente arbitral Correo “Ro- 
jas con Rojas”.linagonzalezwaboga- 
dacgmail.com. Actuario. 
JUZGADO DE LETRAS DE CASABLAN- 
CA, Av. Diego Portales N'542, tercer pi- 
so, Casablanca, subastará mediante vi- 
deoconferencia el día 13 de febrero de 
2025 las 12:00horas, Lotes AyB,pro- 
ducto dela fusión delas parcelas uno y 
nueve, conforme alplano agregado ba- 
joel N'86al final del Registro de Pro- 
piedad del año 2006, comuna de Cura- 
avi, Provincia de Melipilla, Región Me- 
tropolitana. Dominio fojas 507 vuelta 
"número 596 del Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes Raíces de 
Casablanca, año 2015. Mínimo para ini 
dar posturas ascendera la cantidad de 
8490.81 Unidades de Fomento para el 
Lote A, yala cantidad de 5.62258Uni- 
¿dades de Fomento para el Lote B: Pre- 
do deberá pagarse al contado, dentro 
dels* día hábil siguiente al remate a 
través de cupón de pago en Banco Es- 
tado (no transferencia electrónica, In. 
teresados en la subasta, para partici 
paren ella, deberán tener activa Clave 
Única del Estado y rendir caución por 
sumaequialentea10% de minimo le 
ado, nicamente a través de cupón de 
pagoen BancoEstado y alo menos con 
10 días de anticipación al remate. Ade- 
más, deberán enviar correo electróni- 
coajl rel jud.cl, 

    

   

  

  

REMATE JUDICIAL VIDEOCONFE: 
RENCIA 00M 11 DE FEBRERO DEL 
2025, a las 11:00 horas, Segundo Juz- 
gado Civil de Valparaíso “BANCO DE 
CREDITO E INVERSIONES con VICEN- 
CIO CONSTENLA”, ROL C-1439-2024", 
del inmueble inscrito fojas 1585, nú: 
mero 1539 del Registro de Propiedad 
del año 2007 del Conservador de Bie- 
nes Raíces de Quilpué, ubicada en la 
comuna de Quilpué, ubicada en Pasa- 
je Halcón Peregrino N*2342 y que co- 
responde al Lote N*26 delamanzana 
A, del Conjunto Habitacional Las Pal- 
mas de Quilpué, Etapa Bosques de 
Marga Marga Cuatro A, del plano de lo- 
teo archivado con el N'2134 en el Re- 
gistro de Documentos del año 2006. 
Rol de Avalúo 2515-26. Mínimo postu: 
135864465928, precio se pagarácon- 
tado, mediante depósito en cuenta co- 
rriente tribunal, dentro tres 
guientes subasta. Interesados caución 
mo inferior 10 % mínimo. Todo intere- 
sado en participar en la subasta como 
postor, debe tener activa la lave úni 
Ca del Estado. Los postores interesa- 
dos en la subasta deberán constituir 
garantía suficiente en la causa, atra- 
vés de cupón de pago en Banco Esta 
do,no transferencia electrónica. Los 
postores interesados en a subasta de- 
berán ingresar comprobante legible 
derendición de la caución através del 
módulo especialmente establecido al 
efecto en la Oficina Judicial Virtual, a 
más tardar alas 12 horas del día hábil 
anterior alafecha de lasubasta y enla 
causa correspondiente, individualizán- 
dose en dicho módulo e indicando el 
rol dela causa en la cual participará, 
correo electrónico yunnúmerotelefó- 
nico para el caso en que se requiera 
contactarlo durante la subasta por 
problemas de conexión. Los datos de 

      

   

    

dos alos correos electrónicos señala- 
dos porlos in el díaanterior     

  con copia a Iromaniapjud.cl, a más 
tardar con 0 días de anticipaciónalre- 
mate, comprobante legible de haber 
rendido garantía, individualización del 
postor, copia por ambos lados de cédu- 
la deidentidad de postor que participa- 
rá en la subasta, indicando rol de la 
causa, correo electrónico y número de 
teléfono. El remateserealizar median- 
te videoconferencia a través de plata- 
forma Zoom y se remitirá invitación vía 
correoelectrónicoa postores cuyas ga- 
rantías hayan sido certificadas como. 
suficientes or ministrodefe del tribu- 
nal. Enlace: https://pjud- 

OD 

  

     

ala subasta, sn perjuicio de la publi 
cación que se efectuará en la página 
del Poder Judicial, debiendo conectar. 
se alamismacon una antelación de 15 
minutos alarealización de la misma. 
Nose aceptarán solicitudes de cone- 
xiónalahorade la audiencia, bajo nin 
guna circunstancia. El juez dirigirá el 
remate enel caso que un postor quie- 
rahacer una oferta, deberá señalara 
verbalmente o de manera escrita, a 
través dela plataforma utlizada 
tribunal, indicando el monto de ésta y 
elnombredel oferente. Más datos e- 
cretaria del tribunal. 

  

    ñ 20 
eObkgPuIKqnkioTHIOWZYNNJOyL. 1D. 
de reunión: 938 9784 6436 Código de 
acceso: 939678. Demas bases y ante- 
cedentes constan en autos caratulados 
Banco Santander-Chile con Bodecker, 
RolN C-453-2017. Secretaría. 

REMATE A REALIZARSE por video- 
conferencia, Primer Juzgado Civil Val- 
paraiso, 19 febrero 2025, 11:00 horas, 
juicio ordinario, Rol 419-2021, “Itaú 
Corpbanca con Machuca”, Bien raíz s- 
tuado Quilpué, calle Las Mercedes nú- 
mero mil seiscientos cincuenta y uno, 
Población El Esfuerzo, fojas 4328 NO 
3540 del Registro de Propiedad del 
año 2012 del Conservador de Bienes 
Raices de Quilpué. Mínimo subasta 
$75.286948 .- Postores deberán tener 
activa Clave Única del Estado y rendir 
caución 10% del mínimo a través cu- 
pór Banco Estado o depósito 

cuenta corriente Tribunal, au- 
torizándose además de las formas in- 
dicadas, la! ión porlos posto: 

    

  

  

REMATE. SEGUNDO JUZGADO Civil 
de Viñadel Mar, ió audiencia de rema- 
teparael día 05 de febrero 2025, 10:00 
horas. Juicio caratulado “Cooperativa 
de Ahorro y Crédito Santa Inés Limita- 
da con González” RolC-54322023, pa- 
rasubastar propiedad de Pasaje Blas. 
colbáñez número 3137, que correspon- 
de al lote 98 del sector 6 del Conjunto 
Habitacional El Llano de Maipú, Maipú, 
inscrito a nombre del ejecutado Jaime 
Arturo Chávez Alcalde a fojas 13408, 
Número 16327 del Registro de Propie- 
dad del Conservador de Bienes Raices 
de Santiago año 1984. Mínimo postu- 
1a5$47308864. El precio sepagaráal 
contado dentro de cinco días de efec- 
tuadala subasta. Caución para parti 

    

ñ 
basta mediante deposito judicial o cu- 
pón de pago en la cuenta corriente del 
Tribunal. Subasta e efectuará median 
tevideoconferencia,plataformazoom. 

rriente Tribunal NO TRANSFERENCIA 
ELECTRÓNICA, debiéndose ingresar 
comprobante rendición cauciónen mó- 
dolo disponible en Oficina Judicial Vir- 
tual a más tardar a las 12 horas día há- 
bil anterior afecha de remate, indican- 
doindividualización postor, rol de cay- 
a, correoelectrónico, número detelé- 
fonocontacto y sirematan parasio pa- 
raun tercero. Día hábil anteriorrema- 
te se certificarán postores habilitados 
para hacer posturas. Participantes de- 
berán tener cualquier dispositivo que 
tenga cámara activada y conexióna au- 

para participar en audiencia, ade- 
más de contar con Clave Única del Es- 
tadoylos medios tecnológicos para in- 
gresar ala plataformaen que selleva- 
ráaefectoel remate. Ejecutante podrá 
reside .con cargo asus cré- 
ditos, sin necesidad de depositar cau- 
ción ni precio. Subastador designará 
domicilioen radio urbano a fin de noti- 
ficar resoluciones, bajo apercibimien- 
to notificárseles por estado diario. To- 
do postor, adjudicatario ylas partes de 

este juicio, dan por conocidas y acep- 
tanlas presentes bases de remate. De- 
más antecedentes enla páginaweb del 
Poder Judicial. La Secretaria. 

        

REMATE, 299 JUZGADO Civil Santia- 
go, Huérfanos 1409, piso 18, se rema- 
taránel día 18 de febrero de2025, alas 
14:30horas, mediante video conferen 
cia, inmuebles de propiedad de de- 
mandada, doña Camila FernandaSan- 
tisSalinas, consistentes enel Departa- 
mento N'41, la Bodega N'25 8, ambos 
del piso 4*subterráneo, Bergantín y del 
Estacionamiento N'32 del piso 8*sub 
terráneo, Bergantín-Calabera, del Con- 
junto Habitacional Los Navíos, con ac- 
ceso común por Avenida Borgoño 
N'16.036, Reñaca, Viña del Mar, indivi- 
dualizados en los planos agregados 
con los números 4727 el departamen- 
toylabodegay 4728. estacionamien 
to, ambosen el Registro de Documen- 
tos de este Conservador del año 2004, 
inscritos a fojas 2985 vuelta número 
3458 en el Registro de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíces de viña 
del mar correspondiente al año 2022, 
Encaso de suspenderse el remate por 
motivos imprevistos, ajenosa voluntad 
delas partes y del Tribunal, se realiza- 
ráeldíasiguiente hábila las 10:30 hrs, 
salvo que recayere en sábado, caso en 
quese verificará el día lunes inmedia- 
tamentesiguiente, también alas 10:30 
hrs, Lasubastase desarrollará median- 
tevideo-conferencia, paralo cual inte- 
resados debenrendir garantía suficien- 
te para participar, equivalente al10% 
del valor de tasación aprobado, me- 
diante vale vistaa la orden del 29*Juz- 
gadoCivil de Santiago, documento que 
sedeberá presentar materialmente en 
Secretaría del Tribunal hasta las 12:00 
hrs. del día hábil anterior a la subasta, 
y si dicho día fuera sábado, hasta las 
12:00 hrs. del vienes anterior ala su- 
basta. Lasubasta serealizará median- 
tela plataforma Zoom, para lo cual se 
requiere de un computador o teléfono 
con conexióna Intemet, enambos ca- 
os,con cámara, micrófono y audio del 
mismoequipo, siendo carga delas par- 
tes y postores tener elementos de co- 
nexión y tecnológicos. Todo interesado 
en participar en subasta como postor, 
deberá tener activa su Clave Única del 
Estado, para la eventual suscripción de 
correspondiente acta de remate. Los 
postoresinteresados deberán ingresar 

      

   

  

resdevale vista tomadoa la orden del 
tribunal. No se aceptarán transferen- 
iaselectrónicas, Cada postor seráres- 
ponsable de verificar que se efectúe 
oportuna y correctamente la consig- 
nación en la causa que corresponda, 
Postores deberán enviara correo elec- 
trónico de tribunal, jcl valparaiso re- 
matesapjud., a más tardar 12 horas 
día hábil anterior fecha remate, com- 
probante legible de haber rendido 
caución, su individualización y copia 
por ambos lados cedula identidad, in- 
dicando rol causa en que participara, 
correo electrónico y número telefóni- 
co o entregando presencialmente en 
eltribunal el vale vistarespectivo, me- 
diante escrito y proporcionando los 

lados, Verificado lo 
rá correo electróni- 

coa cada postorindicando la forma de 
conectarse porvideoconferencia,sien- 
do carga interesados disponer de ele- 
mentos tecnológicos y de conexión. 
Demás bases y antecedentes, Secreta- 
ría Tribunal. 

  

  noia ces: 
https: //927857298072pwd 
=2fyE7KQIOVUbZat6a9GNIP7awbSON 
...1D Reunión: 927 85729807. Código. 
de acceso: 031552. Demás anteceden- 
tesenla Secretaria del Tribunal, LaSe- 
cretaria. 

REMATE: SEGUNDO JUZGADO CIVIL 
VALPARAÍSO, juicio ejecutivo “Banco 
Santander-Chile con Alvarez”, rol C- 
1806-2024, ordenó remate día 
20/02/2025, 11:00 horas videoconfe- 
rencia ZOOM, DEPARTAMENTO N* 434 
piso tres, y BODEGA N' 56, del piso tres, 
ambos EdificioN' 4 y uso y goce exclu- 
sivo ESTACIONAMIENTO N' 82, planta 
Condominio, todos CONDOMINIO REY 
FELIPE, calle General Oscar Bonilla N* 
455, Casablanca, inscritos fs, 3388 N* 
2686 Registro Propiedad CBR Casa- 
blanca año 2021, Mínimo $22.754.100, 
pagadero dentro quinto día hábil Depó: 
sito Judicial en Cuenta Corriente Tribu- 
nal. Interesados deberán consignar 
equivalentea 10% del mínimo subasta 
como garantía, mediante Depósito Ju 
dicial o cupón de pago en Cuenta Co- 

    

  pl legible derendición dela 
caución, a través del módulo especial- 
menteestablecido al efecto en laOfici 
na Judicial Virtual, y enviar un correo a 
la casilla electrónica jesantiago29.re- 
matesgpjudel, hasta las 12:00 hrs, del 
día hábil anterior ala subasta, y Sid 
cho día fuera sábado, hasta las 12:00 
hrs. del viemes anterior ala subasta, 
indicando su nombre completo y ad- 
juntando copia -por ambos lados- de 
sucéduladeidentidad, indicando elrol 
de la causa en la cual participará, un 
correoelectrónico ynúmero telefónico 
para elcaso quese requiera contactar- 
Todurantela subasta por problemas de 
conexión. El link de conexión es: 

        

   
Mínimo para la subasta asciende a 
$98.308.999.- Saldo pagadero dentro. 
dequintodía hábil siguiente al remate. 
Mayores antecedentes autos caratula- 
dos “Banco Santander Chile con San- 
ts”. Juicio Ejecutivo, Rol C-9657-2023. 
Secretaría. 
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